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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Huelva, referente a la notificación de diversos actos administrativos que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, se procede mediante este acto a notificar el extracto de los siguientes actos administrativos, 
dado que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último 
domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

EXPEDiEnTE: Hu/PcA/87/2008-Hu/RE/17/2014.
PERSonA inTERESADA: MARÍA DEL cARMEn GonZÁLEZ PALAcioS.
Dni: 29801239R.
LocALiDAD: HuELVA.
AcTo noTiFicADo: RESoLución DE REinTEGRo DE FEcHA 19 DE FEbRERo DE 2015.

EXPEDiEnTE: Hu/PcA/103/2008-Hu/RE/18/2014.
PERSonA inTERESADA: WioLETTA STAniSLAWA STEPniAK.
Dni: X5689051G.
LocALiDAD: MoGuER (HuELVA).
AcTo noTiFicADo: RESoLución DE REinTEGRo DE FEcHA 19 DE FEbRERo DE 2015.

EXPEDiEnTE: Hu/PcA/70/2007-Hu/RE/19/2014.
PERSonA inTERESADA: MARÍA JoSÉ nAVARRo GRAnADoS.
Dni: 29479424W.
LocALiDAD: iSLA cRiSTinA (HuELVA).
AcTo noTiFicADo: RESoLución DE REinTEGRo DE FEcHA 19 DE FEbRERo DE 2015.

EXPEDiEnTE: Hu/PcA/54/2007-Hu/RE/20/2014.
PERSonA inTERESADA: MARÍA DEL cARMEn PEDRAZ TEJEDoR.
Dni: 50849588S.
LocALiDAD: ALJARAQuE (HuELVA).
AcTo noTiFicADo: RESoLución DE REinTEGRo DE FEcHA 19 DE FEbRERo DE 2015.

EXPEDiEnTE: Hu/PcA/48/2007-Hu/RE/21/2014.
PERSonA inTERESADA: MARÍA DEL cARMEn GonZÁLEZ bobES.
Dni: 10807312A.
LocALiDAD: AYAMonTE (HuELVA).
AcTo noTiFicADo: RESoLución DE REinTEGRo DE FEcHA 19 DE FEbRERo DE 2015.

EXPEDiEnTE: Hu/PcA/23/2008-Hu/RE/23/2014.
PERSonA inTERESADA: EDuARDo bARRionuEVo REViDiEGo.
Dni: 28596892A.
LocALiDAD: MoGuER (HuELVA.)
AcTo noTiFicADo: RESoLución DE REinTEGRo DE FEcHA 19 DE FEbRERo DE 2015.

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61 de la 
referida Ley 30/1992, las respectivas personas interesadas podrán comparecer en el plazo máximo de quince 
días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el boletín oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Servicio de Economía Social y Autónomos de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo, sita en Huelva, camino del Saladillo, s/n.

El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo de ingreso voluntario conforme al artículo 22.2.c) del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 00
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b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Se les advierte expresamente a los interesados que contra la resolución de reintegro, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, el 
recurso potestativo de reposición de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 
30/92 ante el mismo órgano que emitió la resolución, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 
meses desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/98 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

informándoles que, para el cómputo de los plazos mencionados, la notificación se considera realizada a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Huelva, 7 de abril de 2015.- El Delegado, P.S. (orden de 26.3.2015), el Delegado del Gobierno, José 
Gregorio Fiscal López.
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